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AGRICULTURA—Se concede el dominio útil 
de un terreno—Se autoriza la erogación de 
$ 220.87—Se nombra Jefe de la Oficina de 
Veterinaria al Doctor Salvador Moneada— 
Se concede el dominio útil de un terreno. 

AVISOS.

AGRICULTURA

Se concede el dominio útil de un terreno

Tegucigalpa, 23 de junio de 1911.

Vista la solicitud presentada por el 
Dr. don Manuel Guillermo Zúniga, veci
no de la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, contraída á pedir que 
se le otorgue el dominio útil de un lote de 
terreno de quinientas hectáreas, para cul
tivarlo de bananos, lote que se encuen- 
tuentra ubicado en el lugar llamado “ Ti- 
bombo” , jurisdicción de “ El Progreso,”  
del departamento de Yoro, entre el río 
Ulúa, las montañas de Mico Quemado, 
la aldea de Sulutepe, y lote denunciado 
por Mr. Roberto A WiJson, siendo sus 
límites: al Norte, terreno nacional, ocu
pado en algunas pequeñas partes con 
milpas y platanares por los vecinos de la 
ante dicha aldea; al Sur, terreno nacio- 
cional llamado Naranjo Chino; al Este, 
el río Ulúa; y al Oeste, terreno nacional 
zuamposo.

Vistos también los imformes suminis
trados por los Gobernadores Políticos de 
Yoro y Cortés, el del primero referen
te á manifestar que el lote de terreno 
solicitado por el señor Doctor Zúniga, 
es nacional, propio para la Agricultura, 
y dista, en linea recta del mar, ochenta 
y cuatro kilómetros, poco más ó menos, 
y el del segundo á hacer constar que el 
solicitante dispone de medios suficientes 
para el cutivo del terreno que pide; y

Considerando: que el Gobierno está en 
el deber de fomentar por todos los me
dios posibles el desarrollo de la Agricul
tura, por lo cual es procedente conceder 
al sefior Zúniga el dominio útil del te
rreno nacional que solicita, en una ex
tensión proporcionada á la empresa que

se propone llevar á término; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
el dominio útil del terreno de que se ha 
hecho mérito, en la extensión solicitada, 
al Doctor don Manuel G. Zúniga.

29—Comisionar para que efectúe la me
dida del lote concedido á don Carlos Ines- 
troza Morgan, autorizado para ejercer la 
profesión de Agrimensor, previo el pago 
de la patente de ley, que deberá satisfacer 
el interesado, debiendo sujetarse en la 
práctica de sus operaciones al presente 
acuerdo y á lo dispuesto por la Ley Agra
ria. La referida mensura la practicará 
deutro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha, dando cuenta con las diligen
cias respectivas á la Secretaría de Agri
cultura.

39—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual antici
pado de veinticinco centavos por cada 
hectárea ó fracción de terreno no culti
vada y diez centavos por cada hectárea 
cultivada; debiendo enterar el valor co
rrespondiente en la Tesorería General 
de Caminos ó en la departamental de 
Yoro, en el mes de enero de cada año, y 
remitir á la Secretaría antes referida 
certificación de la partida de entero. Por 
el tiempo que falta del presente año, ha
rá el pago proporcional respectivo.

49—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él 
para vías de comunicación, ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento, pagándose al arrendata
rio, á justa tasación de peritos, el valor 
de las mejoras que hubiese hecho en la 
parte que para dichos fines se necesite.

59—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del Decreto Legislati
vo número 62 de 4 de marzo de 1909 y á 
las de este acuerdo; y salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito, legalmente compro
bados, caducará si no se cumplen las 
leyes citadas.

69—El Gobernador Político de Yoro y 
el Administrador del mismo departamen
to, quedan encargados de vigilar por el

exacto cumplimiento de esta concesión 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. B. Rosales,

Se autoriza la erogación de 9 220.87

Tegucigalpa, 5 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
l 9—Autorizar la erogación de doscien

tos veinte pesos ochentisiete centavos, 
valor á que ascienden los gastos habidos 
en la Escuela nacional de Tabacos de 
Danlí, durante los meses de mayo y ju
nio último, así:
Por planilla del mes de mayo.$ 98.87 

” junio. 122.00

Sum a.............................. $ 220.87;y
2^—Que esta suma se entregue al Di

rector de aquel Establecimiento, don An- 
tinio Bernal Brito, por medio de la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de El Paraíso; imputándose el gasto 
á la Partida 3 ,̂ Capítulo Unico, Ramo 
de Agricultura, del Presupueto Generala 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. B, Rosales,

Se nombra Jefe de la Oficina de Veterinaria al 
Doctor Salvador Moneada

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
Con vista de la necesidad que hay de 

organizar en esta ciudad una oficina es
pecial, que tenga por objeto el estudio- 
de las diversas enfermedades de los ani
males domésticos, el mejoramiento de la 
industria pecuaria; la inspección de car
nes, lecherías, etc., etc., el Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar como Jefe de dicha ofici

na, y con el fin mencionado, al Médico 
Veterinario, Doctor doD Salvador Mon
eada, con el sueldo de doscientos pesos 
mensuales ($ 200.00), que comenzará á 
devengar desde esta fecha.

29-Q u e  la erogación que ocasione el 
presente acuerdo, se impute á la Partí-
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da 3^, Capítulo Cuíco, Bamo de Agricul
tura, del Presupuffito General'. —Comn- 
níqnese.

SESTEANTE
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M . B . JRosaZes.

Se concede el dominio útil de nn terreno

Tegucigalpa, 20 de julio de 19X1. ,
Vista la solicitud presentada él 1 °  de 

octubre dé 1910, por el abogado don Pe
dro J. Bnstillo, en su carácter de repre
sentante de doña Juana de Bívers, veci
na del pueblo de Vela, departamento de 
Atlántída, en que manifiesta: que en el 
término municipal del pueblo referido, 
existe un lote dé terreno nacional,, pro
pio para la Agricultura, dé la dimensión 
de quinientas hectáreas, más ó menos, 
cuyos límites son: al Norte, la Laguna 
de los Micos; mediando un terreno pan- 
tanoso nacional; al Sur, terrenos de San 
A lejo, que perteneció á don Jesús Qui- 
roz, difunto, posesión del señor Bonifa
cio  Urbina y  Serranías nacionales; al 
Este, posesiones dé don Agustín Disidiera 
don Manuel A  Bonilla y  dóii Pedro Cu- 
lofcta; y al Oeste, un lote de terreno arren
dado por don José Bivers, siendo dé 
advertir que dentro de Jos límites indi
ca dosse encuentra una- plantación de za
cate' perteneciente al señor Simón Vale
rio: que deseando la señora referida cul
tivarlo con banano ú otra planta de las 
designadas por la ley, para ló cuaí cuenta 
con. capital suficiente, apoyado en él De
creto Legislativo número 50 de 22 de fe 
brero de 1902 y  su reforma, viene, én su 
nombre, á denunciar formalmente él te
rreno descrito y á pedir se le conceda e l ; 
arriendo de quinientas hectáreas, dentro 
de la demarcación indicada^

Visto asimismo el informe del Goberna
dor Político de Atlántída; én el cual ex
presa: que el terreno en referencia es 
nacional, y que en él existe una planta
ción de zacate de la propiedad de don 
Simón Valerio, como de 30 manzanas, 
aproximadamente; que hay en él made
ras preciosas y  de construcción, como 
cedro, , San Juan etc., y que dispone de 
recursos suficientes para el, cultivo jde 
dieho terreno el esposo de la peticionar 
ria, don José Rivera.

Considerando: que el Gobierna está 
ea  el deber de fomentar, por cuantos 
medios Je sea posible, el desarrollo de la 
Agricultura, por lo cual es procedente 
conceder á la señora Juana de Bivers el 
dominio útil del terreno nacional que so
licita, en una extensión proporcionada á 
la empresa que se propone llevar á tér
mino; por tanto, el Presidente de la R e
pública

ÁüÜ jíJKDA í
Ib—Conceder, sin perjuicio dé tercero, 

*él dominio útil del terreno de que se ha

hecho mérito, en la extensión solicitada, 
á doña Juana de Rivera.

2°—Comisionar al Ingeniero don M e
dardo Znníga, para que efectúe la medi
da del lote concedido, previo e l  pagó de 
la patente de ley, que deberá satisfacer 
el interesado; debiendo sujetarse en la 
práctica de sus operaciones al presente 
acuerdo y  á lo dispuesto por la Ley Agrá- 
ria. Dicha mensura la llevará á cabo 
dentro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha, dañdó cuenta con las 'diligen
cias respectivas á la Secretaría de A gri
cultura.

39—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción de terreno no cultivado y  
diez centavos por cada hectárea cultiva
da.. El valor Correspondiente se entera
rá én la Tesorería General de Cíaminps ó 
en la departamental dé Atlántída, efi é l . 
mes dé enero dé cada año, remitiéndose 
á la Secretaria, antes referida, certifica
ción de la parlada de entero. Por él tiem
po que falta del presento año, hará el 
pago proporcional respectivo.

49—En cualquier tiempo en qúé fúéré 
necesario ocupar el lote ó parte dé él pa
ra vías de comunicación: ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento; pagándose al arrendata
rio,' á  justa tasación de peritos, el valor 
de las mejoras que hubiese h eeh oén lá  
parte que para dichos fiinés se nécesite-

59—La presente concesión, queda suje
ta á las disposiciones de la Ley Agraria, 
á laé del Decreto Legislativo número 62 
de 4 de marzo de 1909 y  á las de este 
acuerdó, y  salvó fuérzá mayor Ó caso 
fortuito, legalmente comprobados, cadu
cará sino se cumplen las leyes citadas.

69—El Gobernador Político del depar
tamento de Atlántída y  el Administrador 
dei mismo, quedan encargados de vigilar 
por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario dé Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M . A  Rosales.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento de Ghcüuteca, hace saber la resolución que
dice:—“ U zeado.de Letras departamental__Choluteca,
diez de octubre de mil novecientos once.—Habiendo acep
tado el señor Farmacéutico don Emilio Williams, mayor 
de edad, soltero y de este vecindario, el cargo'de tutor de 
los menores Abraham y Vicente Williams, como se ve de 
la notificación Q ue. s© 3© hizo de la resolución Que con fe- 
cba siete dei corriente dictó este Juzgadode Letras; en 
esta virtud, disciérnase al referido señor Williams el 
cangro de tutor de los expresados menores, debiendo pu
blicarse esta providencia en el periódico oficial y  porcar- 
tcles. Artículos 444, 445 y  44S, Código Civil, y  1.002, párra
fo 2?,del de Procedimientos—NofcifÍQuese y  extiéndase 
la  certificación respectiva al tutor nombrado para los 
efectos de ley.—Baíael C." Dávíla V.—J. Antonio Tárelos 
M., Ério.” —Se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley>-Choluteca, octubre 27de 391L

J. Aktokio Teneros M., Srio.

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad del depar
tamento delnSbacá, hace saber; o ta  en esta fecha-ála3 
nueve a. m., ei PresbfterodonEosSiío Bivera 
de este vecindario, ba presentado áí este Registro la. pri
mera copia dé la  escritura, pública -autorizada el veintá- 
trésde septiembre del año en curso, por el Juez de Paz 
de lo  Chvil de esta dudad, en virtud de la  cual doña Er
nestina Boias de Arellaso, con poder de su legítimo es
poso, Doctor don Daniel Areílano, vende al Presbítero 
don Ensebio Rivera Alemán, nn potrero sito al Suroeste 
de esta (dudad, constante de cuarenta y  siete manzanas, 
amurallado de zanjo y  madera, cultivado de varios ár
boles frutales y zacate artificial y  parte de zacate natu
ral, en el cual está situada una casa sobre paredes de es
tacón, cubierta de teja, de diez varas de largo por seis de

sesenta y  cinco pesos, siendo sus límites: al Serte, <-rm i©, 
carretera Que de esta, ciudad conduce ai pueblo deT a- 
maianguíla; al Sur, con posesión del Abogado José M. 
Santos y  Pedro Vásauez; ál Este, con posesión de ios he
rederos de don Casi ano López y  Jesús Pineda; y  al Oeste, 
con ejidos de esta misma. V  no habiendo antecedenete 
inscrito sobre el inmueble de Que se trata, se hace saber 
al público para el efecto delfirtículo 2.322 del Código Ci
vil.—La Esperanza, 30 de octubre de 1911.

FRANCISCO ÑOLA SCQ.

El infrascrito, Registrador dé la- Propiedad dei depar
tamento, hace saber: Que don Francisco Al varado O., ba 
presentado, para su inscripción, la  primera copla de u"* 
. escrituré otorgada en esta ciudad el nueve del mesen 
curso, ante el Notario José María Gálvez, por la cual 
Germana Alvarado vende al presentante, en mti pesos, 
tres acciones üé'téffébó' Qüe-fórmán una caballería me
dida antigua, y  comprendidabaio el-título de SantaRo- 

•sa, de esta jurisdicción, y  sus límifes'generales son: al 
Norte, con terreno de Santos Soto y  Víctor Valladares; 
al Sur, con terreno de las Tierras del Padre; al Este, con 
terreno.dei Licenciado Son Gréscencio Góniez; y al Oeste, 
con terreno de los Moneadas y yaguacires, Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público para los
efectos-del artículo 2.3¿2 del Código Civil__Tegucigalpa,
11 de noviembre de 1311.

E. StJAZO AMAYA-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sección Judicial, hace saber: Que don Eeyes Flo
res E „ vecino de San Antonio de Flores, de este departa
mento, presentó hoy.para su inscripción, la primera co
pié, de una escritora otorgada en él pueblo antes nomina
do. el ocho del presente mes y  año, ante el Juez de Paz y 
Notario Público, por la léy, don Juan Antonio Martínez, 
en la cual consta: Que don Juan Ramón Rodríguez vende 
al presentante, por la suma de sesenta pesos plata, un 
lote de terreno como dé cuatro manzanas de extensión 
en circunferencia, situado en el punto llamado “ El Are
nal” , comprensión municipal del mismo pueblo, el cual 
está cercado dé piedra, madera y  barranco. Los límites 
son: al Norte, con posesión de don Marcos Brieenó; ¿1 
Sur y Este, camino real Que del pueblo conduce á la 
ciudad dé Yñscarún-, y alOeste, eonbuertay pdtrerode 
don Nicolás Mendoza. Y  no habiéndo ántécedehte ins
crito, se hace saber ál público para los efectos del artí
culo 2,322 del Código Civil.—Yusearán, 18 de noviembre 
de 1913. - -

H. FORTÍN M.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho Se 
Agricultura, hace saber: Que con fecha 17 del mes en 
cursó se presentó á esta Secretaría el Doctor don Alberto 
Zúniga, pidiendo el dominio útil-de un lote de terreno 
nacional, de Quinientas hectáreas de extensión, situado 
en el lugar llamado “La Florida” , jurisdicción municipal 
del puerto de Tela, en el departamento de Atlántída, y 
linda: al Norte y Este, serranías nacionales incultas; al 
Sur, él Río Leán; y al Oeste, terrenos nacionales. Ib  
Que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1911.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de Letras de 
lo Civil, hace constar: ane este Juzgado, en decretos aue 
emltió el veintiocho de septiembre último y el seis del 
corriente mes, concedió á Mariana Luisa Valladares -y á 
Cecilia y Pedro del mismo apellido, mayores y vecinos de 
esta ciudad, con residencia en Sorogoara, con beneficio 
de inventario, la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su madre legítima Atanasía Beyes.—Tegucigalpa, 
7 de noviembre de 1911.
15-5-2 JpAy Hasttjel GAlv-ez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de Letras de 
lo  Civil de este departamento, hace saber: Que el día de 
boy se concedió á las señoras María déla  Cruz Aguilar 
de Aguílar y María Nicolás a Aguijar de Sandros, mayo
res de edad, casadas, oficios de su sexo y  vecinas deSaba- 
nagrande, en este departamento, la posesión efectiva dé 
In herencia intestada de su hermana legítima Harfade 
los -Angeles Aguilar.—Tegucigalpa, 14 de noviembre de 
1911.

C. LIZA RDO.
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J2 Infrascrito, Registrador de la Propiedad [ nueve y media de Oriente i  Poniente, con su 
tfcmuebte de esté departamento, hace saber: correspondiente trascorral, en cntnún con el de 
que hoy veinticuatro del corriente, á las dos p.
tn„ el Licenciado don Adolfo MJraWa, de este 
vecindario, por encargo de don Luis Romero, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de San 
Cristóbal, me ha presentado, para su inscrip
ción, el testimonio de una escritura pública au
torizada por el Juez de Paz de San Cristóbal y 
gotario, por ministerio de la ley, don Timoteo 
Romero, el cuatro de enero del afío de mil no
vecientos diez, en la cual consta que don Mau
ricio Pomblane, como apoderado especial de don 
Joaquín Lafflteau, vendió al sefíor Romero, por 
ría suma de mil pesos plata, que declara haber 
recibido, un potaero de catorce manzanas de 
extensión superficial, situado en los suburbios 
de dicho pueblo de San Cristóbal, cultivado de 
pasto natural y acotado con alambre espigado, 
él cual tiene las colindancias siguientes: al Nor
te, con potrero de don Carlos R. Fortín; al Sur 
y Este, con estero de Boca Vieja y potrero de 
dofía Coronada Sandoval; y al Oeste, con potre
ros de doña Justa v. de Mendoza. Y  no habien
do antecedente inscrito respecto del inmueble 
relacionado, de conformidad con lo prescrito por 
el artículo 2.322 del Código Civil, se manda á 
publicar el presente para los efectos de ley.—La 
feiba, 24 a . agosto de 1911. T  m í RALDA.

k* herederos de dofía Cesárea Vargas; sus lími
tes son: al Norte, casa y solar de dofía Meleda 
Mejía; al Sur, casa y solar de los herederos de 
dofía Cesárea Vargas; al Oriente, solar de los 
herederos de Irene Chavarría; y al Poniente, 
con la plaza principal de esta ciudad. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 19 de septiembre de 1911.

Juan S. Castillo.

al Oriente, posesión de Santiago Chávez y la ci
tada hacienda; y al Poniente, huertas de Inda
lecio Cruz y Bonifacio Rivera, mediando el ca
mino que conduce á esta capital ■ Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público* 
de conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1911,
20 V alentín CAl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Olayo 
Salgado, por recomendación de don Alejandro 
del mismo apellido, presenta á este Registro, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en Santa Lucía, el cuatro de 
mayo de mil novecientos siete, ante el Juez de 
Paz don Nicolás Cervato, por la cual don Fran
cisco Salgado vende á don Alejandro del mismo 
apellido, en la suma de doscientos pesos plata, 
una casa situada en la aldea del Rancho, de 
aquel término municipal, de paredes de estacón 
y cubierta de teja, mide ocho varas de largo por 
cuatro de ancho, con una cocina de cuatro varas 
de largo y ael ancho de la casa, ubicado todo en 
un terreno propio para la agricultura y como de 
una y media manzanas de extensión, cercada 
una parte con madera, y conteniendo unas ma
tas de plátano y dos árboles de aguacate, todo 
lo cual linda: al Norte, con la Loma Tendida, 
río salado de por medio; al Sur, el camino que 
conduce al Valle de Angeles hasta llegar al pa
so del río; al Oriente, terreno de Alejo Salgado, 
camino de por medio; y al Poniente, terreno de 
Salomé Salgado, dividiendo una travesía de cer
ca de madera; incluyendo en esta venta su dere
cho en el título de San Juan del Rancho. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911.

V alentín Cálix .

EH infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don David 
Lorenzana, vecino de Oomayagüela, presenta el 
día de hoy, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en La Venta, el vein
tidós de noviembre del afío pasado, ante el Juez 
de Paz Gregorio Sierra, por la cual don Eusebio 
Cruz vende á Juana Flores, en cuarenta y cinco 
pesos, una posesión de una manzana de exten
sión, próximamente, sin cultivo, acotada con 
cimiento de piedra, situada en la margen Sur 
del pueblo de La Venta, en terreno de comune
ros titulado de San Antonio de La Venta, y lin
da: por el Norte, casa de la compareciente Flo
res y campo libre; por el Sur, trabajos de agri
cultura de Rosalío Funes, hoy de sus herederos, 
y de José Antonio Lagos p., cerco de por medio 
y que sirve de medianería á ambos trabajos, per
teneciente determinadamente á las partes co
lindantes y al exponente; por el Este, el mismo 
trabajo de Lagos y campo libre; y por el Oeste, 
también campo libre. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa, 19 de septiembre de 1911.
18 V alen tín  CAl is .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Miguel 
Núfíez Casco presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de Sabanagrande, el vein
tisiete de septiembre del afío próximo pasado, 
ante el Juez de Paz don Jesús Argueta V., por 
la cual Coronado Núfíez vende á Juan Manuel 
del mismo apellido, en sesenta pesos plata, dos 
acciones de terreno proindivíso en el sitio de 
“ Quevaripanta,”  cuyos límites son: al Norte, 
con terreno de Hato Grande; al Oriente, con 
terrenos de Barahonasy de propietarios de Nue
va Armenia; al Sur, con terrenos del municipio 
y en parte terreno fie Hato Grande; y al Ponien
te, con terreno de San Nicolás y ejidal: que di
cho sitio de Quevaripanta está en jurisdicción 
de Sabanagrande. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—1Teguci- 
galpa, 6 de septiembre de 1911.

V alentín CAl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Sebas
tián Maradiaga presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veintinueve de agos- 
to de este corriente año, ante el Juez de Paz sú
dente de lo Civil, don Alvaro Suazo, por la cual 
don Andrés Vargas vende á la señorita Francis
ca Maradiaga, en la suma de doscientos pesos, 
una pieza de casa que tiene en esta ciudad, sita 
en el barrio San José y en la plaza principal de 
la misma ubicada sobre paredes de adobe, cu- 
bierta de teja, enladrillada, emportada y cons 
tante de diez varas de largo por once de ancho, 
Inclusive el corredor, con un cuarto en la parte 
Norte del corredor, de la misma construcción 
Que la pieza descrita; ambos están sobre un 90- 
uTque niiáedlec fie tforte i  SM jdlK y

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
doce de septiembre próximo pasado se presentó 
á esta oficina el señor John Borden, vecino de 
Guanaja, departamento ae Islas de la Bahía, 
denunciando un terreno nacional, situado en la 
banda Norte de la isla de Guanaja, conocido 
con el nombre de “ Michal Rock,” con estos lí
mites: por el Norte, con trabajos del sefíor 
Hanman Edeen; por el Este y Sur, con cerros de 
pino nacionales; y por el Oeste, el mar. El te* 
rreno descrito será como de setenta hectáreas, 
más ó menos, propias para la agricultura, y den
tro de él el compareciente posee, cultivadas con 
árboles de cocos, como nueve hectáreas. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911. 
20 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Miguel 
Núfíez Casco presenta el día de hoy, paya su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de Sabanagrande, el siete 
de junio del afío pasado, ante el Juez de Paz don 
Desús Argueta V., por la cual doña María Puri
ficación Flores vende á don Juan Manuel Nú
fíez, en doscientos ochenta pesos plata, una ca
ballería moderna de terreno, situada en el punto 
denominado “ El Salitre,”  del valle “ El Divisa- 
dero.”  en aquella jurisdicción, y comprendida 
en el título general de los terrenosde “ Quevari
panta,” siendo sus límites generales de dicho 
sitio: al Norte, con terreno de la hacienda Hato 
Grande; al Oriente, con terreno de Barahonas; 
al Sur, con terrenos de los propietarios de Nue
va Armenia y terreno del municipio San Isidro; 
y al Poniente, con terreno de San Nicolás y eji
dal. No habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, fí de sep
tiembre de 1911.

Valentín CAl ix .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario 
don Juan E. Zelaya presentó el 31 de agosto úl
timo, á las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad en la fecha citada, ante el Nota
rio presentante, por la cual don Tomás K. Soto 
vende á los herederos de don Ignacio Agurcia, 
por el precíode mil ochocientos pesos plata, una 
posesión situada en los suburbios del pueblo de 
Cantarranas, de este departamento, de seis man
zanas de extensión, acotada, por todos sus rum
bos, de alambre de púa, cultivada de caña en 
parte, y la otra con zacate artificial que sfrve de 
potrero: dicha posesión está dividida en dos 
partes por un cerco de alambre que divide la 
parte sembrada de cafía, que será, poco más ó 
menos, dos suertes, y la parte de zacate artifi
cial. La expresada posesión linda: al Norte, 
con posesión de Santiago Chávez; al Sur, pose
sión de Ramón Gálrez y hacienda La Concordia;

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Ambro
sio Ortega, vecino de Armenia, en este departa
mento, ha presentado hoy, á las nueve de la ma
ñana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Nueva Armenia, el 
cuatro de julio del afío pasado, ante el Juez de 
Paz don Pedro Barahona, por la cual don José 
Antonio Fonseca vende á don Reltrán Zúnigá, 
en ciento cincuenta pesos plata, un lote de te
rreno en el sitio de “ Salalica,”  jurisdicción de 
Nueva Armenia, en el punto de Agua Caliente, 
de ocho manzanas de extensión, más ó menos, 
propio para la agricultura, capaz para sembrar 
dos medios de maíz, acotado en su mayor parte 
con cerco de barranco natural, y linda: al Nor
te, con las lajas de Agua Caliente, río de por me
dio; al Sur, la parte superior del cerro de Agua 
Caliente, por el lado Norte del citado oerro; al 
Oriente, posesión de don Juan Fonseca; y al Po
niente, predios de dofía Constancia Fonseca. 
Es entendido que el comprador queda autoriza
do para que ocupe maderas y piedra fuera del 
tote vendido para el objeto de su acotamiento,
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lo  mismo que se sirva de las agrias para el uso 
de sus bestias y ganados, teniendo cuidado de 
no perjudicar á tercero. T  no habiendo ante
cedente Inscrito, se hace saber al público para 
los electos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1911.

V alen tín  CIx i x

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Tibur- 
cio Guerrero, de este vecindario, como recomen
dado de don Maximiliano Sagastume, ha pre
sentado el día de hoy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en el 
Valle de Angeles, el catorce de agosto último, 
ante el Juez de Paz Julián Escoto, por la cual 
don Rafael R. Guillén vende ájdon Maximiliano 
Sagastume, en cuatrocientos pesos plata, una 
huerta, situada en Valle de Angeles y en el lu
gar denominado El Guayabal, sembrada de plá
tanos, cafetos, naranjos y mangos, cercada con 
madera y con una extensión como de dos man
zanas, y linda: por el Norte, con potrero ó zaca- 
tera de don Santos Soto, calle de por medio; por 
el Sur, huerta de doña Petrona Torres; por el 
Oriente, huerta de Teófilo Montoya; y por el 
Occidente, huerta de Petrona Torres y casa que 
fué de Clara Aguilar. Que en dicho inmueble 
están comprendidas dos casas, y que las dimen
siones de dicha huerta son: al Norte, setenta y 
siete varas; al Sur, noventa y dos varas una cuar
ta; al Oriente, noventa y seis varas una cuarta; 
y al Poniente, ciento treinta y cuatro varas. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 7 de sep
tiembre de 1911.
20 V alen tín  Cí l i x ,

El Infrascrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: Que el día miércoles, treinta de di
ciembre próximo, á las diez a. m., se rematará en pública 
subasta el terreno nacional denominado “ Las Galeras” , 
sito en Jurisdicción municipal del pueblo de Sabanatrran- 
de, de este mismo departamento. Su superficie es de (55, 
57,78, *8) cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y setenta y ocho centiáreas, que se Justiprecian á 
razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, por 
ser propio para la agricultura, ascendiendo su valor á 
(I £50.10) doscientos cincuenta pesos diez centavos. El 
expresado terreno tiene por límites: al Norte y Poniente, 
Quebrada “ Villa Santa” ; al Sur, terrenos de los vecinos 
de La Venta; y al Este, Quebrada “ El Jocomico” , Lo 
que se pone en conocimiento del público en demanda de 
llcltadores.—Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1911.

LUIS ELVIK.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: que el Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, ha denunciado como nacional, en la 
extensión de quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Quindongo.» situado á tres leguas 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en este de
partamento, siendo el terreno propio para agricultura, y 
estando limitado: al Norte, oou terreno nacional inculto; 
al Oriente, con cadenas de montaña, denominadas «Mico 
Quemado,» también nacional; al Sur, con terrenos de 
«Río Chiquito,* Que fueron del General don Jesús Quiroz 
j  que ahora pertenecen al Doctor J. M. Mitchell; y  al Po
niente, con terreno nacional que denunció el Abogado 
Torres, como apoderado del General don Rafael López 
Gutiérrez. Al terreno denunciado se le dló el nombre de 
«La Concordia.»—Toro, noviembre 3 de 1911,
80-15 SABINO TINOCO.

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber; que con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael Cardona b.t 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denun
ciando, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de “ Las Juniapas,” como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo pueblo; 
cuyos límites son: por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado "Los Rastroütos:” por el Sur. con 
terreno de la testamentaría de don Escolástico López: 
por el Oriente, con el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y por el Occidente, con ejidos de San Anto
nio del Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le oon-

ceda como ejidos al pueblo que representa. Lo que te 
pone en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa Rosa, ID 
de diciembre de 1910. —Constantino Paz—Anacleto Ma
drid. _______
30—30 ISMAEL GONZALEZ B.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento, hace saber: aue por decreto judicial de esta 
fecha, se dló á Leona Cruz, Nicomedes y Anita González, 
la posesión efectiva de la herencia ab-íntestato de Casil
da Aguilar,—Gracias, octubre 11 de 1911.
15-11 JuliAn Hernández Otero, Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, hace saber: que en la solicitud de here
deros ab-intestato y posesión efectiva solicitada por los 
señores Marta Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, 
Pablo, Petronila y Natividad Matute, se encuéntrala 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal, y haciendo aplicación de los artí
culos +0, N? 1° de la Ley de Organización y Atribución 
de los Tribunales; 1.039,1.0(0, l.WS, 1,0(3,1.0(5 del Código 
de Procedimientos; 960, números 19 y 79; y 71( del Código 
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los bie
nes, derechos y obligaciones que á su defunción dejó don 
Francisco Matute á su esposa é hijos legítimos, Marta 
Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, Pablo, Petronila 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio 
de otros de Igual ó mejor derecho, y Ies confiere la pose
sión efectivade dichos bienes, debiendo hacerse las ins
cripciones prescritas por la ley; mandando también, que 
esta resolución se publique en “ La Gaceta” , se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad; y que la Secre
taría extienda certificación de ella á los interasados__
Notífiquese.—Juan 9. Castillo.—R. S. Aloerro, Srio,”—La 
Paz. 19 de octubre de 1911.
15-12 R. S. ALCERRO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado con fecha seis del co
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva 
de la herencia intestada de los bienes que á su 
defunción dejó doña María Jesús viuda de Wi
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David, 
Emilio, Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Choluteca, 12 de septiem
bre de 1911.
15-3 J. A n t o n io  T e r c io s  M., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2b de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 25 
de septiembre de 1911.
15-9 J uan Manuel G Al vez, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolinario George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompilio Rome
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de "Montafia del Cipresal,”  situado en 
la comisarla de Tul&nguare, de este término 
municipal. Contiene, aproximadamente, dos 
mil hectáreas, es propio para la crianza de ga
nado mayor, y está limitado así: al Norte, te
rreno nacional llamado “ Montafia de la Bello
ta;”  al Sur, terreno “ El Carrizal,”  representado 
por los Urbina; al Este, terreno nacional; y al 
Oeste, aldea de “ La Capa.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Yoro, 26 de octubre de 1911.
30-1 Sabino T inoco.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta Administra 
ción de Rentas se ha presentado el sefior don ]

Liberato Rivera, denunciando como nar^ntl 
un terreno como de diez caballerías, más ó 
nos, propio para la agricultura y ganadería, si- 
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo dé 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos lími
tes son: al Norte, con terreno de Chumbagua, 
perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Recarte y otros comunes, con ejidos del 
pueblo de San Marcos y terreno “ La Pimienta ”  
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gomalotales, de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilario Rodríguez y con el terre
no “ Tecomachuche,”  del cual es conduefio pro
indiviso el peticionario; al Este, con el terreno 
“ San Francisco,”  del sefior Castellanos y hera- 
deros Rodríguez y con el mismo terreno del se
ñor Morillos; y por el Oeste, con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
30—18 S. Pacheco BogrAn .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado “ Beriehiche,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con 
montafia inculta nacional; al Oriente, también 
con montafia inculta nacional y con el río “ Pa
lomas;”  al Sur, con fincas de don Eligió Bautis
ta; y al Poniente, con el río Ulúa.—Yoro, octu
bre 2 de 1911.
30—18 Sabino  T inoco.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 29 de septiembre de 1911.
15—15 Rafael  Chinchilla , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin
co del corriente mes, se ha mandado conferirá 
la señora Narcisa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Deras. 
Lo que se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 27 de septiembre de 1911. 
15—15 R afael  Chinchilla , Srio,

Los suscritos ponen en conocimiento del pú
blico: que desde el 17 de octubre recién pasado, 
por mutuo consentimiento, se ha separado el 
socio J. Antonio Girón de la sociedad que gírate 
bajo la razón social «Girón, Pineda M. y Cía.;* 
y que respecto al socio Girón, se liquidó la so
ciedad; hoy continúa con los otros socios, bajóla 
razón social de Pineda M. y Cía.

La Esperanza, 6 de noviembre de 1911.
José M. Santos. G. Pineda  M o r a les .

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR!

Saturnino Casco C.

TId. Nacían*!.—Avenida Cerra*tai—Número O
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